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CON/EJO VNIVERAARIO

COMISION DE LEGISLACION UNIVERSITARIA
CVIC-CU-CLU/039/12

Dr. Eduardo Barzana Garcia
Secretario del Consejo Universitario
Presente

La Comisién de Legislacién Universitaria, en su sesién efectuada con esta fecha,
conocié la propuesta que presenta el Centro Universitario de Investigaciones
Bibliotecolégicas para su transformacion a Instituto de Investigaciones Bibliotecol6gicas
y de la Informacién, con opiniones favorables del Consejo Técnico de Humanidades y
del Consejo Académico del Area de las Humanidades y de la Artes, asi como de la
Comision de Trabajo Académico. En este marco, la Comisién tomo el siguiente:

Acuerdo CLU-02/12.- Recomendar al Consejo Universitario aprobar la propuesta
para transformar al Centro Universitario de Investigaciones Bibliotecol6gicas en
Instituto de Investigaciones Bibliotecolégicas y de la Informacién, con las
consecuentes modificaciones al Estatuto General en sus articulos 9°, 9° bis
parrafo segundo del Titulo Segundo y 106 fraccién IV del Titulo Octavo.

Atentamente

“POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU”

Ciudad Universitaria, D. F., a 3 de febrero de 2012
El Presidente de la Comisitn
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